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Toluca, Estado de México, 2022 

 

El cambio no se producirá si esperamos a otra persona o esperamos el momento exacto. Somos lo 

que hemos estado esperando; somos el cambio que ansiamos. 

(Barack Obama) 

Estimados delegados,  

 

En nombre del Tecnológico de Monterrey, así como del Comité Organizador, les damos la más cordial 

bienvenida a nuestro Modelo de Naciones Unidas de Campus Toluca, TOLMUN 2022. 

 

Estamos sumamente emocionados de volver a verlos después de afrontar toda una etapa llena de 

cambios y adaptaciones que han surgido a partir de la crisis epidemiológica que nos ha sacudido 

desde hace ya 2 años. Sin duda, recibirlos de nuevo en nuestras instalaciones nos llena de gozo y 

alegría. Y estamos seguros que cada uno de ustedes hará de este modelo una experiencia única, 

memorable e inigualable después de tanto tiempo sin vernos.  

 

En el transcurso de estos tres días esperamos no solo enriquezcan su conocimiento en cuanto a 

temas de relevancia para la comunidad internacional; sino también, desarrollen una cantidad 

inmensa de nuevas habilidades tales como la participación, la diplomacia, el pensamiento crítico, el 

trabajo en equipo y la visión global.  

 

Generalmente se cree que el mejor delegado es aquel que cuenta con la delegación más poderosa, 

o la más influyente, o la más desarrollada; hemos de confesarles que esto es un engaño. Pues los 

mejores, son aquellos que ponen su total empeño dentro y fuera del foro, aquellos que cuestionan y 

se cuestionan, pero sobre todo, aquellos que se atreven a ser líderes y proveer una guía para los 

demás.  Pues un líder no es aquel que solo se enfoca en su propio éxito, sino aquel que conoce el 

camino, lo recorre y lo comparte.  

 

Debatan y argumenten, pero sobre todo escuchen y analicen. Tengan esto en mente durante cada 

una de sus sesiones de debate, y les aseguramos que al finalizar el modelo, habrán recabado 

grandes enseñanzas que se traducirán en una enorme satisfacción personal. Estamos seguros que 

esto será posible gracias al increíble equipo de mesas que hemos formado este año. Sin cada 

presidente, moderador y oficial de conferencias no sería posible brindar esta sublime experiencia a 

ustedes. 

 

Finalmente, queremos expresar nuestro orgullo por cada delegado que está dispuesto a participar. 

Estamos ansiosos por escucharlos a ustedes y sus propuestas. ¡Mucho éxito! 

 

Sinceramente,     

                 
Secretaria General 

Natalia Alcántara Millán 

Subsecretaria General 

Valeria Vizcaino Sánchez



 
 

 

  

  

  

 

CARTA DE BIENVENIDA A DELEGADOS 

 

Estimados delegados: 
 
Sean cordialmente bienvenidos al comité de la Federación Internacional de Fútbol Asociación (FIFA), 
estamos convencidas que sus conocimientos, visión, compromiso e iniciativa harán de esta edición 
de TOLMUN 2022 una experiencia memorable y, sobre todo, un momento de reflexión en el que 
reconocemos nuestro papel como ciudadanos del mundo para trabajar hacia el bien común. 
 
El fútbol es un deporte importante para las naciones, la Federación ha tenido como eje central la 
visión inicial de fomentar que el fútbol sea globalizado, democratizado y más inclusivo en beneficio 
de los países del mundo entero. 
 
La FIFA, como regulador del fútbol a nivel mundial, ha presenciado a talentosos jugadores y 
audiencias globales que nos han demostrado que el fútbol es un deporte que une naciones, forma 
amistades y fomenta valores como el respeto, trabajo en equipo y disciplina; por tanto, esperamos 
que en este comité se redacten resoluciones trascendentes que sigan promoviendo la sana 
convivencia. 
 
Delegados, los invitamos a vivir y disfrutar con decoro y responsabilidad cada sesión de trabajo, 
escuchen a cada delegación con respeto y atención esperando que lleguen a un acuerdo mutuo, 
que tenga presente la oportunidad que el fútbol representa para hacer de las naciones lugares 
inclusivos, justos y defensores de los derechos humanos de todos los involucrados. 
 
 
 

Atentamente 
Presidenta: Brenda Moreno Matías 

Moderadora: Laura Victoria García Malacara 

Oficial de Conferencias: Sofía Cruz Gabriel 

 

 

 

  



 
 

 

  

  

  

 

ACERCA DEL COMITÉ 
 

La Federación Internacional de Fútbol Asociación, mejor conocida como FIFA por sus siglas 
en francés, es una institución independiente que surgió el 21 de mayo del año 1904 en París, con el 
fin de unificar las normas del fútbol y convertirlo en un juego mucho más sencillo y atractivo tanto 
para aficionados como para jugadores. 

 

Los fundadores de esta Federación fueron los delegados de Federaciones de Bélgica, 
Dinamarca, Francia, Holanda, Suecia, Suiza y España; sin embargo hoy en día la federación 
Internacional de Fútbol Asociación cuenta con 211 federaciones afiliadas a través de diversos 
programas; teniendo la obligación dichas federaciones de respetar los estatutos, objetivos e ideales 
del organismo rector del fútbol, así como promover y gestionar el fútbol en consecuencia.  

 

Esta organización se divide en diferentes departamentos iniciando con la Secretaria General, 
seguido del Consejo de la FIFA el cual se encarga de la toma de decisiones de la organización en 
los intervalos del congreso; de igual manera existen comisiones, las cuales se encargan de 
establecer tanto funciones estratégicas y de supervisión como funciones operativas y 
administrativas; las siete comisiones permanentes aconsejan y asesoran al Consejo y a la Secretaría 
General a cumplir sus tareas, mientras que las comisiones independientes realizan sus actividades 
y llevan a cabo sus obligaciones de manera totalmente independiente pero siempre en interés de la 
FIFA y de acuerdo a los estatutos y reglamentos de la FIFA.  

 

Los problemas que atiende la FIFA son principalmente los que atentan contra los principios 
éticos de los futbolistas, de igual manera, la FIFA atiende los casos de manipulación relacionado 
con los partidos de fútbol y las competiciones, así como los que atentan contra los principios éticos, 
tales como el dopaje de los futbolistas, ya que la federación lo considera como un acto perjudicial a 
la integridad del fútbol. Dentro de la FIFA existe el Tribunal de Fútbol el cual se compone de 3 
cámaras que adoptarán decisiones relativas a disputas relacionadas con el fútbol y de solicitudes de 
naturaleza reguladora, las funciones del tribunal se rigen por el Reglamento de Procedimiento.  

 

Una de las 3 cámaras es la Cámara de resolución de disputas (CRD), en la cual su propósito 
es resolver asuntos sobre la base de la representación igualitaria de jugadores y clubes con un 
presidente independiente. Algunas de las disputas que resuelve son las disputas entre clubes y 
jugadores en relación al mantenimiento de la estabilidad contractual, las disputas con respecto a la 
relación laboral entre el club y un jugador que cobre una dimensión internacional e incluso las 
disputas relacionadas con la indemnización por formación y el mecanismo de solidaridad entre 
clubes que pertenezcan a federaciones distintas.  

 

Otra de las cámaras es la Cámara del Estatuto del Jugador (CEJ) que tiene como objetivo 
decidir sobre las relaciones laborales entre una federación y un entrenador que cobren una 
dimensión internacional, entre un club y un entrenador que cobren una dimensión internacional o 
resolver disputas entre clubes que pertenezcan a diferentes federaciones, además a esta cámara le 
compete decidir sobre las solicitudes que afecten a las transferencias internacionales o primeras 
inscripciones de un jugador menor, sobre la extensión limitada para menores, la intervención de la 
FIFA para autorizar la inscripción de un jugador, la solicitud de elegibilidad o cambio de una 
federación y/o el regreso tardío de un jugador de sus obligaciones con la selección nacional.   

 

 



 
 

 

  

  

  

 

Uno de los conflictos en los que la FIFA ha participado es el reciente caso del jugador Bryon 
Castillo quien presuntamente falsificó su nacionalidad haciéndose pasar por ecuatoriano para lograr 
posicionar a la selección de Ecuador y poder obtener un lugar para el próximo Mundial de Qatar, la 
denuncia fue hecha por la selección de Chile y la FIFA tuvo que intervenir abriendo el caso. La FIFA 
sigue investigando el caso sin embargo, esta podría excluir a la Ecuador del mundial, así como 
sancionar tanto al jugador como a la selección entera, ya que la falsedad de documentación se trata 
de una infracción muy grave que vulnera el estatuto de los jugadores de FIFA.  

 

 

Referencias:  

 

F. (2018, 18 septiembre). FIFA: 113 años de historia del fútbol. BBVA NOTICIAS. Recuperado 
21 de agosto de 2022, de https://www.bbva.com/es/fifa-113-anos-historia-del-futbol/ 
 
FIFA. (s. f.). FIFA. Fédération Internationale de Football Association. Recuperado 21 de 
agosto de 2022, de https://www.fifa.com/es/about-fifa/organisation 
 
Moñino, L. J. (2022, 11 mayo). La FIFA abre expediente por el caso Byron Castillo que puede 
dejar a Ecuador fuera del Mundial de Qatar y clasificar a Chile. El PaÃs. Recuperado 18 de 
septiembre de 2022, de https://elpais.com/deportes/2022-05-11/la-fifa-abre-expediente-por-
el-caso-byron-castillo-que-puede-dejar-a-ecuador-fuera-del-mundial-de-qatar-y-clasificar-a-
chile.html 
 

 

 
  

https://www.bbva.com/es/fifa-113-anos-historia-del-futbol/
https://www.fifa.com/es/about-fifa/organisation
https://elpais.com/deportes/2022-05-11/la-fifa-abre-expediente-por-el-caso-byron-castillo-que-puede-dejar-a-ecuador-fuera-del-mundial-de-qatar-y-clasificar-a-chile.html
https://elpais.com/deportes/2022-05-11/la-fifa-abre-expediente-por-el-caso-byron-castillo-que-puede-dejar-a-ecuador-fuera-del-mundial-de-qatar-y-clasificar-a-chile.html
https://elpais.com/deportes/2022-05-11/la-fifa-abre-expediente-por-el-caso-byron-castillo-que-puede-dejar-a-ecuador-fuera-del-mundial-de-qatar-y-clasificar-a-chile.html


 
 

 

  

  

  

 

 TEMA A: Equidad de género en competencias y contratos 
 
La igualdad de género, según la UNICEF, significa que mujeres, hombres, niñas y niños deban gozar, 
por igual, de los mismos derechos, recursos, oportunidades y protecciones.  Por ello, en un concepto 
más amplio, dicha equidad implica la necesidad de acabar con las desigualdades de trato y 
oportunidades entre hombres y mujeres. 
 
Mundialmente en la historia, la mujer ha sido marcada por la desigualdad y la inequidad, ocasionando 
que tenga poca participación en ámbitos políticos, sociales, económicos y  deportivos; situación que 
se ha fomentado con la influencia publicitaria y los medios de comunicación, asentando que la mujer 
debe tener un rol principal de esposa y madre, por encima de sus aspiraciones profesionales, 
personales y la falta de reconocimiento en el ámbito deportivo, especialmente en la práctica del fútbol. 
 
En la Primera Guerra Mundial, en 1915, se suspendieron las competencias masculinas y muchas 
mujeres se incorporaron a las fábricas a consecuencia de la ausencia de los hombres enviados a la 
guerra. De estas fábricas surgieron equipos de fútbol femenil, y se destaca el de mayor éxito llamado 
Dick, Kerr Ladies Football Club, que se consideraría como el mejor equipo de la historia del fútbol 
femenino. 
 
Pero en 1921, la Federación Inglesa prohibió el fútbol femenino bajo la postura de que era 
inadecuado para las mujeres. A partir de entonces habría muchos obstáculos en  el camino para que 
las mujeres se ganaran el derecho de jugar fútbol de forma profesional; claro ejemplo de la inequidad 
de género que la sociedad marcaba en perjuicio de la humanidad, en especial de las mujeres. Incluso 
se determinó que no se debía promocionar el fútbol femenil, prohibiendo a los clubes que cedieran 
sus terrenos de juego a las mujeres. 
 
La Asociación de Fútbol (de Inglaterra) decidió prohibir el fútbol femenino, diciendo que las mujeres 
no eran capaces físicamente de practicar un deporte tan rudo, una vez más mostrando la falta de 
equidad de género. Tras este comentario se ocultaba el hecho de que la mujer empezaba a entrar 
en ámbitos masculinos que le habían sido negados, rompiendo así con una larga lista de estereotipos 
que incomodaban a una sociedad que todavía se normaba por reglas muy antiguas. 
 
Esta Federación Inglesa no fue el único país que lo hizo, también en Alemania estuvo prohibido 
desde 1941 hasta 1970, y la Federación Española no reconocía oficialmente el fútbol femenino hasta 
1983.  
 
Ahora bien, Gianni Infantino, presidente de la FIFA expresó en el evento de la cuarta edición de la 
Conferencia de la FIFA para la Igualdad y la Inclusión (2018), la siguiente frase:  "Igualdad e inclusión: 
dos palabras importantes para el mundo y, cómo no, también para el mundo del fútbol". En los más 
de 100 años de historia de la FIFA, por primera vez se nombró a una mujer como secretaria general, 
siendo que a lo largo de la historia no era tan reconocida la participación de las mujeres en el ámbito 
deportivo. 
 
La FIFA está trabajando para empoderar a niñas y mujeres, hacer del fútbol un deporte para todos y 
luchar contra la inequidad y discriminación  de género. Realiza acciones como mejorar el valor 
comercial, dando forma a nuevas fuentes de ingresos y optimizando las existentes en torno al fútbol 
femenino, permitirá la expansión de los esfuerzos de desarrollo. Otra acción es construir los 
cimientos, de un ecosistema de fútbol femenino más sofisticado y el fomento de roles de liderazgo 
para las mujeres en todos los niveles modernizarán la gestión del juego y, finalmente, aumentar el 

https://www.un.org/disarmament/es/comision-de-desarme-de-las-naciones-unidas-2/


 
 

 

  

  

  

nivel de participación femenina en el fútbol en todo el mundo, con el objetivo declarado de tener 60 
millones de jugadoras para 2026. 
 
Actualmente, citando a la página oficial de internet de la FIFA, menciona que “como parte del objetivo 
de la FIFA todas las asociaciones miembro (AM) cuenten con una estrategia de fútbol femenino para 
2022”. La División de Fútbol Femenino está trabajando con las AM en Botswana, República 
Dominicana, Kuwait y Arabia Saudita, entre otras, para lograr dicho objetivo. 

Adicionalmente, se lanzaron ocho nuevas iniciativas relacionadas con el Programa de Desarrollo de 
la Mujer, incluido el acceso a experiencia personalizada junto con la publicación del nuevo Manual 
del Administrador del Fútbol Femenino de la FIFA. Se han realizado talleres con más de 80 AM para 
ayudar a las expertas en fútbol femenino a implementar muchos de estos proyectos, y también se 
están impartiendo programas de fútbol femenino sobre liderazgo técnico a los directores técnicos de 
las AM. Además, a través de la tercera etapa del FIFA COVID-19 Relief Plan, cada AM tiene derecho 
a recibir hasta USD 500 000 para la protección y reanudación del fútbol femenino, asegurando que 
se mantenga en lo más alto de la agenda del fútbol en todo el mundo. 

Utilizando el poder del fútbol como fuerza para el desarrollo social, la FIFA también está trabajando 
con ONU Mujeres y la Agencia Francesa de Desarrollo para desarrollar proyectos destinados a 
abordar los problemas de las mujeres en África, así como otros proyectos potenciales durante la 
Copa Mundial Femenina de la FIFA 2023.” 

 Preguntas clave:  

• ¿De qué manera tu delegación promueve los juegos de fútbol femenil? 

• ¿Cómo son las ganancias monetarias dentro de tu delegación en hombres y mujeres que 
practican este deporte? 

• ¿Cuáles son las oportunidades que les brinda tu delegación a las mujeres dentro de este 
deporte y cuáles a los hombres? 

 

Referencias:  
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TEMA B:  Derechos laborales de las personas involucradas en las 
competencias futbolísticas 

 
Como la FIFA lo ha estipulado uno de sus principales objetivos es proteger los valores dentro del 
fútbol y promover el respeto, luchando contra el racismo y protegiendo la integridad de todos los 
miembros que hacen posible el desarrollo de esta corporación que lleva muchos años fomentando 
el deporte en todo el mundo. 

 

La FIFA brinda su compromiso con la protección de los derechos y la mejora del bienestar de todas 
las personas que participan en la celebración de sus torneos, desde la publicación de la histórica 
Política de Derechos Humanos de la FIFA y la constitución del Consejo Asesor sobre Derechos 
Humanos de la FIFA en 2017, hasta nuevos requisitos para las licitaciones y la continua colaboración 
con el Comité Supremo de Organización y Legado, las autoridades y las organizaciones de derechos 
humanos y de los trabajadores. 

 

Los siguientes subtítulos mencionados son los derechos laborales que salvaguardan las personas 
involucradas en las competencias futbolísticas de la FIFA: 

 

Salvaguardar los derechos positivos del fútbol 

  

La FIFA ha podido aprovechar la enorme popularidad del fútbol para difundir mensajes positivos al 
conjunto de la sociedad y, al mismo tiempo, ha dado ejemplo al crear departamentos internos 
dedicados a fomentar los valores por los que aboga. A través de las alianzas con organismos 
internacionales, la FIFA aumenta las posibilidades de que estos principios fundamentales se 
mantienen inquebrantables en el mundo, gracias al fútbol. 

 

Luchar contra el racismo y las formas de discriminación  

 

La FIFA aprovechó para insistir en el mensaje de que la discriminación no tiene cabida en el fútbol 
ni en la sociedad. Para ello, realizó una serie de campañas digitales en 2020. Cuarenta FIFA Legends 
y jugadores profesionales, vestidos con una camiseta negra, publicaron mensajes en las redes 
sociales con las etiquetas #StopRacism y #StopDiscrimination, que llegó a decenas de millones de 
aficionados del mundo entero. 

 

Promover la deportividad y el respeto mutuo  

 

Las interacciones de la FIFA con distintos grupos reforzaron los principios esenciales del fútbol de 
respeto y deportividad en el terreno de juego. La FIFA y la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC) firmaron un acuerdo para luchar juntas contra las amenazas que genera 
el crimen organizado, proteger al fútbol de la corrupción y los arreglos de partidos, prevenir la 
delincuencia juvenil y mantener a niños y jóvenes deportistas alejados de la violencia y la explotación.  

La alianza amplifica los importantes mensajes educativos de la FIFA, que incluían una campaña 
contra el arreglo de partidos en diciembre de 2020, en la que las FIFA Legends se unieron en el Día 
Internacional contra la Corrupción para instar a jugadores, entrenadores y oficiales a detectar, 
declinar y denunciar el amaño de partidos. 



 
 

 

  

  

  

Proteger los derechos humanos  

 

En 2020, creó un nuevo departamento de derechos humanos y lucha contra la discriminación. 
Asimismo, la federación internacional confirmó su compromiso de seguir integrando los derechos 
humanos en sus órganos decisorios, en virtud de la recomendación del Consejo Asesor sobre 
Derechos Humanos de la FIFA, mientras continúa su labor con otros agentes de este ámbito.  

De cara a la Copa Mundial de la FIFA Qatar 2022, se establecieron las medidas más completas de 
protección de los derechos humanos en el marco de un torneo de la FIFA en colaboración con los 
organizadores locales de la competición, haciendo hincapié en los derechos laborales, la diversidad, 
la lucha contra la discriminación y la accesibilidad. La FIFA ha exigido a las ciudades candidatas a 
albergar la Copa Mundial de la FIFA 2026 que elaboren planes de derechos humanos basados en la 
participación de los grupos de interés locales. Asimismo, ha integrado los derechos humanos en la 
planificación de la Copa Mundial Femenina de la FIFA 2023. 

Para seguir protegiendo el fútbol, la FIFA adoptó otras medidas importantes destinadas a reforzar los 
derechos de los futbolistas, entre ellas, una nueva normativa de la FIFA destinada a proteger a las 
jugadoras, en particular en relación con la maternidad, y para iniciar un proceso de revisión de la 
normativa sobre la elegibilidad de los jugadores en función del sexo, a fin de garantizar el respeto de 
los derechos humanos de todos ellos. 

Proteccion de los niños  

Para reforzar el compromiso de la FIFA con la promoción de la seguridad en el fútbol se creó un 
departamento interno de salvaguardia y protección de la infancia para seguir desarrollando e 
implementar el programa FIFA Guardians en los torneos de la FIFA y en todas las federaciones 
miembro de la FIFA.  

Para ello, la FIFA organizó una serie de talleres regionales de salvaguardia y presentó el Diploma 
FIFA Guardians de salvaguardia de menores en el deporte, un programa educativo con vocación 
global diseñado en colaboración con la Open University, cuyo objetivo es afianzar y profesionalizar 
el papel de la protección de la infancia en el mundo del fútbol.  

También se pusieron en marcha otras iniciativas importantes que abarcan desde la creación de un 
paquete de servicios mínimos de atención para apoyar a las víctimas y testigos en casos de ética 
que competen a la FIFA, hasta la presentación de campañas digitales destinadas a promover la 
protección de los derechos humanos en estrecha colaboración con actores locales, regionales y 
mundiales.  

Además, la FIFA puso en marcha un amplio proceso de consulta con numerosos grupos de interés 
para establecer una nueva entidad internacional independiente de seguridad en el deporte que 
investigue los abusos sexuales en este ámbito. 

  

  



 
 

 

  

  

  

 

 

  
Preguntas clave:  

• ¿De qué manera se salvaguardan los derechos humanos en la fifa dentro de sus respectivas 
delegaciones? 

• ¿De qué manera su delegación promueve la lucha contra el racismo y la discriminacion? 

• ¿Cómo se promueve el respeto mutuo dentro de su delegación? 

• ¿Qué medidas ha tomado tu delegación para poner a valer los derechos humanos? 
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CONTACTO  

 

 

Presidenta: A01769862@tec.mx 

Brenda Moreno Matías 

 

 

NOTA: a este contacto se tendrá que enviar la hoja de posición de los 

delegados.  
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